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I. AUTO 

Encontrándose ejecutoriado .el auto del 8 de mayo de 20181 , mediante, el cual, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 233 del C.P.A.C.A., se corrió traslado de la 

solicitud de suspensión provisionál de los actos administrativos demandados, sin que la 

entidad enjuiciada se hubiera pronunciado al respecto, procede el Despacho á resolver la 

medida 'cautelar promovida. 

1. Antecedentes. 

El señor RONALD FLORIANO ESCOBAR, por conducto de apoderado judicial,. en 

ejerCiCio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instauró ' 

demanda contra la NACIÓN - PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN, con el fin 

de que se declare la'nulidad .de los acto administrativos contenidos en el Oficio No. S.G. 

005045 del -12 de septiembre de 2016, y en el 	Decreto 5324 del 27 de octubre de 20'16, 

expedidos por la Secretaria General y por la Procuradora General de la Nación, en su 

orden, a través de los cuales el primero le comunica que se encuentra incurso en 

inhabilidad para posesionarse en el cargo de Procurador Judicial 11, Código 3PJ, Grado EC, 

en la Procuraduría 178 Judicial 11 de Villavicencio, y el segundo, mediante el cual se le 

revoca el nombramiento en periodo de prueba en 'dicho cargo. Así mismo solicitó que se 

declare que tenía derecho a su posesión desde el 5 de septiembre de 2016. 

Como consecuencia de lo anterior, y a título de restablecimiento del derecho, requirió que 

se condene a la demandada, a darle posesión al demandante como agente del Ministerio 

Público, en la Procuraduría 178 Judicial 11 Penal con sede en la ciudad de Villavicencio, y 

al reconocimiento y pago de todos los emolumentos causados desde el 06 de septiembre 

de 2016. 

La demanda se admitió en auto del 08 de . mayo de 2016 (fl. 80-81), y teniendo en cuenta 

que se había promovido medida cautelar, mediante proveído del mismo día (fl.. 82) se 

dispuso no dar trámite a la medida cautelar de urgencia, y en su lugar se ordenó correr 
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traslado de la suspensión provisional a la demanda por el término de cinco (05) días, en 

aplicación del artículo 233 del C.P.A.C.A. 

Dentro del término señalado, la demandada Procuraduría General de la Nación, no hizo 

manifestación al respecto. 

Por su parte, el Agente.  del Ministerio Público, Procurador 48 Judicial 11 delegado ante este 
Tribunal, emitió su concepto (fls. 93 a 97) solicitando que se niegue la medida cautelar 

solicitada. 

Sustenta lo anterior, en que el demandante indica que la inhabilidad prevista en el 

numeral 4 del artículo 85 del Decreto Ley 262 de 2000 hace referencia.  a la resolución de 

acusación, y no a la formulación de la acusación, y este aspecto fue analizado por la Corte 

Constitucional en la sentencia C-176 de 201.7, en donde explica las diferencias entre una 

otra, lo que podría suponer cierta razón al actor; no obstante, la misma norma es 

absolutamente diáfana, en señalar que están no solo cobijados por la inhabilidad, quienes 

hayan sido afectados por resolución de acusación, sino por su' equivalente, y en el caso 

dicha equivalencia sí existe entre los dos regímenes penales, - ley 600 de 2000 y Ley 906 de 
2004-, porque ambos actos son la convocatoria a juicio en el proceso penal e implican que 

para la Fiscalía pudo existir un hecho punible con una alta probabilidad, la . cual incluso 

fue objeto de pronunciamiento en sede de tutela por este Tribunal, mediante decisión del 4 

de octubre de _2016 con ponencia del Magistrado HECTOR ENRIQUE REY, el cual se 

confirmó por el Consejo de Estado el 2 de marzo de 2017. 

Agregó que la sentencia C .176 de 201.7, no es aplicable al sub lite, ya que la norma 

censurada, tiene una proposición jurídica diferente, que no resulta extensiva al Tegimen de 

la Procuraduría, mencionando que los jueces de paz son ciudadanos, no funcionarios, que 

resuelven conflictos en equidad, mientras que los Procuradores representan a la sociedad, 

la norma de la inhabilidad garantiza el interés general y se encuentra vigente resultando 

aplicable. En el mismo sentido adujo que no se está vulnerando la ,presunción de inocencia 

del actor por parte de la de:mandada, pues simplemente se inhabilitó al cumplir con la 

condición de haberle sido formulada acusación. 

,Finalmente, consideró no viable la prosperidad de la medida, dado que ya se consolidaron 

lOs derechos de carrera a favor del doctor JUAN POVEDA, quien fue -  nombrado como 

Procurador 178 Judicial II delegado para asuntos penales, dado que participó en el 

'concurso de méritos, renunció a su cargo en propiedad como Fiscal, se posesionó, pasó el 

periodo de prueba, fue inscrito .en carrera administrativa y de accederse a la medida 

deprecada, en su contra, se vendría una demanda con posibilidad de prosperar, por parte 

de un funcionario, con derechos ya consolidados en carrera administrativa. 

2. Medida cautelar solicitada. 

En escrito separado de la demánda, visible a folios 56 a 67 del expediente, el apoderado de 

la parte actora solicitó decretar' la medida cau telar de suspensión provisional de los actos 

administrativos enjuiciados -Oficio No. S.G. 005045 del 12 dé septiembre de 2016, y Decreto 
5324 del 27 de octubre de 2016 expedidos por lo Procuraduría General de lo NaCkill-, V COMO 

consecuencia;  que se ordene vincular al demandante a la entidad demandada 
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provisionalmente, mientras se profiere sentencia definitiva en el presente asunto. 

Al fundamentar la anterior solicitud, puso de presente que conforme a lo dispuesto en los 

artículos 229 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, el juez podrá decretar la suspensión de un procedimiento o 

actuación administrativa, entre otras razones: para evitar un agravio al erario público, lo 

cual podría ocurrir en el sub examine, pues en caso de prosperar las pretensiones de la 

demanda, se habría pagado dos veces por el mismo cargo, por un lado, a quien desempeñe 

el cargo de buena fe, y por el otro, al aquí demandante a título de indemnización de 

perjuicios. 

Agregó, que en concordancia con lo expuesto en la demanda, en el actual sistema penal no 

existe la resolución acusatoria ni .una decisión similar o que pueda homologarse, por lo 

tanto no es válido darle tal categoría a una actuación del proceso penal como lo hizo la 

entidad demandada para negarse a posesionar al aquí demandante; lo anterior por cuanto - 

se fundó la inhabilidad en el numeral 4 del artículo 85 del Decreto Ley 262 de 2000 que 

preceptúa -(2trienes se encuentren bajo. medula de aseguramient0 de detención preventiva o hayan 

sido afectados por resolución de acusación 0 su eiptivalente, debidamenh' Cieet I tOriatin, excepto por' 

delitos políticos o cal/ )~". 

Consideró, que aunque el presente jurisprudencial de la Corte Constitucional -sentencia C-

176 de 2017-, se trate de un hecho sobreviniente a la presentación de la demanda, debe 

tenerse en cuenta que en ese evento declaró la inexequibilidad de la inhabilidad para 

ocupar cargos públicos prevista para el juez de paz que se encontrara afectado con 

resolución acusatoria. 

En cuanto a este aspecto, puntualizó que lo analizado por la Corte Constitucional en ese 

caso y en el presente, guardan plena identidad en la ratio decidendi, en el que la Corte dejó 

clara b prevalencia del derecho al acceso a los cargos de la administración sobre la 

inhabilidad de contar con una resolución acusatoria; y en ese entendido, lo analizado 

corresponde a una inhabilidad ya declarada inexequible, cuya decisión es obligatoria para 

los jueces de la República. 

Arguyó además, que la decisión de la administración, no solo es contraria al precedente, 

sino violatoria de derechos fundamentales pues impide el acceso a la administración 

pública, conforme al artículo 40 de la Constitución Política, y atenta contra el debido 

proceso y el principio de la seguridad jurídica. 

Afirmó, que de no decretarse la medida cautelar, la sentencia que declare la nulidad del 

acto acusado sería de imposible ejecución, causando un perjuicio irremediable, toda vez 

que se crearían derechos adquiridos a quien resulte nombrado en el cargo para el que 

concursó el demandante, a quien además se le surtiría la calificación accediendo al 

régimen de servidor público de carrera; y se agotaría la lista de elegibles para el cargo, 

no podría el actor acceder a éste por haberse copado las plazas disponibles; resultando así 

procedente suspender los actos acusados y ordenar la vinculación provisional del 

demandante. 

Concluyó que al demandante le impidieron posesionarse en un cargo público aplicándole 

control:' 
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una inhabilidad ya declarada inexequible por la Corte Constitucional, cuya decisión es 

obligatoria para los jueces de la República. 

II. CONSIDERACIONES 

Competencia. 

Le asiste competencia a esta corporación para resolver sobre la solicitud de medida 

cautelar, observando de una parte lo previsto en el Título X1 de la Ley 1437 de 2011, 

destinado a las Medidas Cautelares, particularmente en los artículos 229, 230, 233 y 2342  

que atribuyen el trámite al Juez.  o Magistrado Ponente; y .de otra; lo contemplado en el 

artículo 125 ibídem', según el cual indica las decisiones para las cuales debe integrarse Sala 

de decisión, previstas en los numerales 1 al 4 del artículo 2434  de la misma normatividad. 

Marco normativo las medidas cautelares de conformidad con la ley 1437 de 2011. 

El Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo establece 

que antes de notificar 'el auto admisorio o en cualquier estado del proceso, la parte 

demandante puede presentar solicitud de medida cautelar y el juez decretar aquellas que 

estime procedentes y necesarias para proteger y garantizar en forma provisional el objeto 

del proceso y la efectividad de la sentencia. Al respecto, este nuevo código, incluyó una 

amplia serie de medidas cautelares, dentro de las cuales, se encuentra la que con 

anterioridad había concebido el derogado C.C.A., consistente en la suspensión provisional 

del acto administrativo demandado. 

El artículo 229 de la Ley 1437 de 2011, señala que las medidas cautelares proceden incluso 

antes de que se notifique el auto admisorio y en cualquier etapa del proceso para proteger 

y garantizar provisionalmente el objeto del proceso y la efectividad de la sentencia. 

"Artículo 229. Procedencia de Medidas Cautelares. Lii todos los procesos declarativos que. 
se adelanten ante esta 	 anleti (le ser 110lifiCarlO, el auto admisorio de la demanda o en 

e/bu(In ier estado del proceso, 0 petición de parte debidamente sustentada, podrá el Juez o 
Magistrado Ponente decretar, en prOUideliCia 	 bis Medidas Callielareti t'In(' considere 
necesarias para proteger y garinitLar, proz0sionalmente, el objeto del proceso y la jfectividad de 
la sentencia, de acuerdo con lo regulado en el In-ese/de caintulo. 

La decisión sobre la medida cautelar no inwlica prejuzgamiento. 

	

-.1rviculo 229. Pro,-,lencia de medidas cautelares. 1 ul, Ill•eled,el,  dedal-111w, que 	a lebull,9i alilte'del 1111, he 	 le 	 leed 

elle!, ele/1111,1d ,  de• lel ed'IllsIlletel 	t'el 	 c'slildel 	ill•elt,ele 111111,11,d e' 	dellIde1111,111le 	 p4d 	cl lile: 	 decrciar. 

¡,-,1,1,•m 	ul,,t4 ,ada. 	 ,,,41,re 	e•arfil. " 

2311. Guilviii(fo y alcance ile las aw,Ifilas caulelares. (...) l'ara el 41,1,, el ¡tic: o 	 I, 

4;uunlc,  

213. l'roceilinlicalo l'ara la 	 ¡le las 1110i/ida,: 	 l  

,/,¡//,11, 	elt11111,1•1•1•1' 	dcir ,olullud xl, medida 	...1." 

" Articulo 234. Aledida, cante/ares-  de urgencia. 1),•,,de 1,1 presentacion de la solicitud y Sin pre"id 110tiii1,it)11 .1 la otra punir', el lucí o 

Ponente r,odra a,loptar 

125. 1 be hl CNIPI'lliei,S11 !le 	 111•1 	el AI,N,trado 	,Ir, 	 ,/c I num.  

e'll 	el, de fu, 	 de,  die,1011, epic 	rediere'll 	manerales 1,2, 1 y4 del articulo 24.1 dc e•te' eeellgel •ee'l,111 II fi' ,ala. el,epto 

,•,1 	 4 Huna llotau, la. e L ,rre•poiidera a lo. 	 Cil , //, y •/(1,1,1i1,/, 	11,1>il./1 tildar hl,  ,t'lltilli111+. I el, 111111, 	1,11eddelll 
le elel•eel,  de• 	a 	POI ellt Iodo.,  por ir, SI/h1, ,,,11./it•, 	 /0/11, 	 1 .11-ii,/1,1/ del Alag,trad, que lui1,4, pro/4nd, ,  el auto (4,41,  de III 

.up14,4 

	

trticnio 24.1. Apelación. ',lel 	 le, ele 	 ele 1,'. I nInInale, y de lo, 	I tonhien ,ruu apclable, 	 aul, 

11,1,,,i1 lo 	11,1i111,11 

l 1 ,JIÍe e, Ir., 

fu, 11, r. le 	Ille'dIdel OW11111'114 que re•llel, ,a 	ilicul4nte• Ir re,,pou•abilulad y de,acott ,  L'ir 	1111,110 

i 	 In al 

4. I I qu,• aproel, ,olu.1144 idne, 	judi, jale. o ithl,4171,. 	 pv401 	 p.rei 	 " 
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Parágrafo. I.as medidas (antelares en los procesos ami tengan por .finalidad la drfcnsa y 

protección 	los derechos e intereses colectivos del conocimiento de la lurisdicción de lo 
Contencioso Administrativo se regirán por lo dispuesto envste capítulo y podrán ser decretadas 

de oficio." 

En atención al artículo 230 de la codificación en mención, las medidas cautelares pueden 

ser preventivas, conservativas, anticipativas, o de suspensión, pudiendo decretarse una o 

varias en un mismo proceso; y se consagró un listado enunciativo de aquellas, entre las 

cuales se encuentra la suspensión provisional de los efectos de los actos administrativos. El 

tenor literal de la norma en mención consagra lo siguiente: 

"A rtículo 230. Contenido y alcance dé las medidas cautelares. fas 101110 las (antelares 
pOdráll ser 'inventivas, conservativas, anticipativas o de suspensión, y deberán tener relacion 

directa y IleCC501"1 C011 105 prelellSiOnCS de la demanda. Para el rfivto, el loe: o Magistrado 
Ponen le podrá decrelar una o varias de las siguientes medidas: 

Ordenar que se mantenga la situación, 0 que se restablezca al estado en que se encontraba 
antes de la conducta vulnerante o 0111e11020111e, C11011i10 , filere VOSible. 

Suspender un procedimiento o at-1110Citill 	 Carticler C011iniCh101. A 

esta medida solo acmlira el juez O Magistrado Ponente cuando no exista otra posibilidad de 
conjurar o superar la 'situación que dé lugar a su adopción y, en todo caso, en cuanto ello fuere 

posible el lucz o Magistrado Ponente indicará las condiciones o señalará las pautas inw deba 
observar la parte demandada para que pueda reanudar el procedimiento o actuaciM1 sobre la 
cual recaiga la medida. 

Suspender provisionalmente los efectos 	IIII 0C10 

Ordenar la adopción de una decisión administiativa, o la realización o demolición de una 
obra con el objeto de eZ0h7r O prevenir un perjuicio o la agrat ,i7Ci(íll ile sus efeC105. 

Impartir órdenes o imponerle a cualquiera de las partes del proceso obligaciones de hacer O no 
hacer. 
Parágrafo. Si la medida cautela,' implica el ejercicio de 11110 . f0C1111011 01Ie C0011701"le elefile11105 (le 

índole ¡liso-cc-ama!, el hui: o Magistrado Ponente no podrá sustituir a  la  autoridad eont pchanc 

en la adopción de la decisión correspondiente, sin0 011C deberá 111111101'tie a ordenar su adopción 

dentro del plazo que 	para el rícelo en atención a la urgencia o necesidad de la medida y 

siempre con arreglo a los límites y criterios establecidos pi? el 1 O e,) el Onlell I 11 ie 10 Z0gell 

Esta misma normativa, el artículo 231 señala los requisitos atendiendo al tipo de medida 

cautelar que se pretenda. Para el caso de la suspensión provisional de los efectos del acto 

administrativo demandando establece una diferenciación atendiendo a si en la demanda 

se pretende únicamente la nulidad del acto administrativo, para lo cual solo debe 

acreditarse la violación de las normas superiores, o si se pretende además de la nulidad, el 

restablecimiento del derecho y la indemnización de perjuicios, en la que también deberán 

probarse estos ultimos5. La norma en su primer inciso señala expresamente lo siguiente: 

"Artículo 231. Requisitos para decretar las medidas (-madures. Cumulo se pretenda la 

nulidad de MI ilehl administrativo, la suspensión provisional (1C sus IfeC105 prOenlerii 1101" 

ViOlileifíli de las disposiciones invocadas en la demanda o en la solicitud 01Ie se reilliCe cii CSCri10 

Sepilnit10, cuando tal Z0010(1611 surja del análisis lid acto demandado y su collfr0111-0CiÓ11 t'OH 105 

1101"1110ti superiores invocadas como violadas o del estudio de las prlle1105 	 (-Oil hl 

5011(1111i. C1101010 iltliCi01101111e0 fe se pretenda el restablecimiento del derecho y la 

indemni2ación de perjuicios deberá probarse al Menos 51111101"10110 011e la existencia de los 

mismos..." 

Como se observa, con el C.P.A.C.A., las medidas cautelares se fortalecieron con el 

propósito de asegurar el objeto del proceso y la efectividad de la sentencia, sin que su 

' ("on,ejo de Estado, C.P. 1)'a. Sandra Lissel Ibarra Veloz. Auto de 17 de marzo de 2015. Ret: Kilediente N" 11001-1r-15-000-

2011-n3799-0ft Actor: Gustavo Francisco retro tIrrego. El. Procuraduría General de la Nación. 
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adopción implique prejuzgamietito por el operador judicial (art. 229 ibídem); por el 
Contrario, buscan un control judicial seguro sobre las decisiones de la administración. 

La norma transcrita es clara en determinar que para la suspensión provisional de los 

efectos de un acto administrativo demandado en nulidad y restablecimiento del derecho, 

es necesario que se cumplan los siguientes requisitos procedibilidad: 

Requisitos formales: en los que 1) debe tratarse de procesos declarativos; 2) debe existir 

solicitud de parte debidamente sustentada en el texto de la demanda o en escrito separado; 

y 3) la medida debe ser solicitada en cualquier etapa del proceso antes o después de 

haberse notificado el auto admisorio de la demanda Estos requisitos” únicamente exigen 

una corroboración formal y no un análisis valorativo. 

Requisitos materiales: según los cuales 1.) la Medida cautelar debe ser necesaria para 

proteger y garantizar provisionalmente el objeto del proceso y la efectividad de la 

sentencia; y 2) debe haber una relación directa y necesaria entre la medida a decretar y las • 

pretensiones de la demanda7. Estos exigen por parte del juez un análisis valorativo. 

Ahora bien, "si se pretende la medida cautelar de suspensión provisional de los efectos del.  

acto administrativo demandado -medida cautelar negativa-, se deben tener en cuenta otros 

requisitos adicionales que responden al tipo de pretensión en el cual se sustente la 

demanda, por esta razón en el acápite de antecedentes de esta providencia se hizo alusión 

al medio de control ejercido por el demandante y a las pretensiones de la demanda, toda 

vez que el legislador en la Ley 1437 de 2011.  pulsó los elementos determinantes que el juez 

debe analizar al momento resolver sobre el decreto de la medida cautelar, así: 1) si la 

demanda tiene únicamente la pretensión de nulidad del acto administrativo, se debe 

verificar que exista una violación de las normas superiores invocadas, tras confrontar el 

acto demandado con estas o con las pruebas aportadas, y 2) si la demanda además de la 

nulidad del acto administrativo,. pretende el restablecimiento • del derecho y la 

indemnización de perjuicios, además de verificarse que exista una violación de las normas 

superiores invocadas, debe probarse al menos sumariamente la existencia de los perjuicios 

artícido 231 incisos 1 y 2 ibídem-. 

LI Consejo de Esta' do ha tenido la oportunidad de analizar las medidas cautelares en el 

maro de la Ley 1437 de 2011, teniendo en cuenta las novedades que se incluyeron y 

delimitando el alcance del estudio que debe realizar el Juez al momento de decidir sobre 

una solicitud de medida cautelar, así: 

"Como lo destacó esta Corporación en un pronunciamiento, (interior proferido en el mareo 	la 
nueoa normatividad establecida en el CPACA (Ley 143 7 (le 2011), para la suspensión 
prooisional se prescindió de la "manifiesta infracción" hasta allí vigente y se interpreta que, "la 
nueva normativa presenta una variación significativa en la regulación de esta figura, por 
cuanto la norma obliga al Me: administrativo a realizar el amílisis entre el acto y las normas 
invocadas como transgredidas y 17 etifiltliar las pruebas allegadas con la solicitud". fsta es una 
rbfornia sustancial, si se tiene en 	que.  ello habilita al lile:: a realizar un 	110 
sinmp/e!ucif fe SlipelliCial (le la solicitud de la medida sinb que incluye la apreciación de las 
pruebas aportadas al efecto. finto esto, lógicamente, sin incurrir en !lila PalaraCi:111 
propia de la "Use 	juzgamiento que de este primer momento del proceso; ,ya que, comerme lo 

Artiettlos23 y 2-LI de la Ley 1437 de 200. 
ArtieLdos '229 y 230 thrient. 
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estatuido por el arth'ulo. 229 CPACA en su inciso 2", "111a decisión sobre la medida can telar no 
ica 17rejuzgamiento".8  

De manera que en el marco del C.P.A.C.A, se autoriza al Juez para que desde esta étapa 

procesal pueda "10) realizar análisis entre el acto y las normas invocadas como Ira usgwdidas, y 
20) que también pueda estudiar las pru.ebas allegadas con la solicitud exige un amílisis del acto en 
relación Can las normas, invocadas como trasgredidas, y (le las pruebas que se alleguen con la ' 
demanda"°. No obstante, para que pueda decretarse la medida, es importante que para el 

operador judicial' surja la convicción en ese estado - del proceso, con los elementos que 

allí obran y sin -  desconocer que la valoración del fondo pertenece a la fase de 

juzgamiento. 

3. Caso concreto. 

El demandante pretende corno medida cautelar la suspensión de los efectos de los actos 

administrativos acusados i) OfiCio No. S.C. 005045 del 12 de septiembre de 2016, y ji) 

Decreto 5324 del 27 de octubre de 2016, expedidos por la 'Secretaria General y por la 

Procuradora General de la Nación, respectivamente, y en la demanda, a título de 

restablecimiento del .derecho solicita la indemnización de perjuicios materiales. 

En ese orden; atendiendo al acápite anterior de esta providencia el despacho analizará el 

presente asunto a través de la verificación de las exigencias formales de procedibilidad; y 

de los requisitos materiales para la medida cautelar de suspensión provisional cuando en 

la demanda además de la nulidad se pretende el restablecimiento del derecho y la 

indemnización de perjuicios. 

3.1. Requisitos formales. 

• 

Atendiendo -al tipo de medida cautelar solicitada, a las pretensiones de la demanda y a los 

requisitos que debe cumplir la solicitud en cada caso, se observan reunidos los 

requerimientos de esta índole, por ¿llanto -1) se efectuó en un proceso declarativo de 

nulidad y restablecimiento del derecho; 2) fue presentada por el demandante y está 

debidamente sustentada; y 3) se promovió dentro de una etapa permitida del proceso, 

pues se puede solicitar en cualquier tiempo. 

Cumplido lo anterior, es necesario abordar el estudio de los requisitos materiales. 

3.2. Requisitos materiales. 

Se recuerda, que los requerimientos materiales de procedibilidad en 'asuntos como este, 

son de origen i) común, que consisten en que: a) la medida cautelar solicitada sea necesaria 

para proteger y garantizar provisionalmente el objeto del proceso y la efectividad de la 

sentencia, y b) que la medida tenga relación directa y necesaria con las pretensiones de la 

demanda; y a su vez los ji) especiales relacionados con que: a) exista una vulneración de 

las .normas superiores invocadas, por confrontación del acto demandado con ellas, o con 

" Consejo de.  Estado. Sección Segunda. Consejero pimente: GUSTAVO EDUARDO GÓMEZ ARANGUREIN. 13iigota D.( ., 
veinlinueve (29) de agosto de dos Ion trece (2013). Radicación número: 11001 -03-25-000-2012-00491-00(1073-12). 
" Consejo de Estado. Sección Quinta. Gmsejera ponente: SUSANA 0V TRAGO VALENCIA. Bogotá D.C., siete (07) de 
iehrero de dos mil trece (2013). Radicación numero: I 1001-03-28-000-2012-000tim00 
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las pruebas aportadas, y con que b) se pruebe al menos sumariamente la existencia de los 

perjuicios reclamados. 

A continuación, se procede a analizar en cumplimiento de las anteriores exigencias, en 

atención a los argumentos que propuso la parte actora, sobre los cuales funda la medida 

solicitada. 

3.2.1. Vulneración de las Normas Superiores Invocadas. 

El solicitante, sustenta la medida cautelar de suspensión provisional de los actos acusados, 

principalmente en dos cargos, el primero que tiene que ver con la doble ~gimió,' del 

erario público en el que incurriría la Procuraduría 'General de la Nación en el eVento_ de 

accederse •a las pretensiones de la demanda, y el segundo, relacionado con que debe 

tenerse en cuenta • la sentencia C-176 de 2.017 que declaró inexequible la inhabilidad 

invocada por la entidad demandada sobre el demandante, en un evento similar, la cual al 

estarse desconociendo impide el acceso a la administración pública, y atenta contra el 

debido proceso y el principio de seguridad jurídica; las cuales se analizan a continuación. 

i) Doble erogación del erario público.. 

El solicitante afirma que de no decretarse la suspensión provisional de los actos 

enjuiciados, la Procuraduría General de la Nación incurriría en una doble erogación al 

pagar dos -veces por el mismo cargo, en los siguientes-términos: 

'...el operador judicial ta(nbién llene la posibilidad de epitar UI, i7graVi() al erario público, que 
seria IP 1711( ocurriría en el evento de prosperar las pretensiones (le la presente demanda, en la 
medida que si así ..fttere, se habría pagado (los Peces por un mismo cargo, la primera a título (le 
conti,ensaci(M laboral frente.  a quien desempetie el cargo de Iniena fe y la seglinda a titulo (le 
inoleinnizaci(M de perjuicios para el aquí demmulante."1 (). 

Formalmente, se observa que el solicitante se limita a realizar la explicación Láctica del 

cargo aludido, sin que indique cuáles fueron las normas en que.sustenta tal requerimiento 

o las pruebas, a efectos de que se pueda revisar su posible vulneración. Debe recordarse en 
este sentido, que de conformidad con la jurisprudencia del Consejo de Estadoli, es el 

solicitante de la medida cautelar quien debe exponer los argumentos facticos y jurídicos 

por los cuales considera que los actos administrativos acusados vulneranlas normas en las 

cuales.debían fundarse para que éste pueda analizarlos y tomar una decisión, de manera 

que no son válidas afirmaciones o acusaciones generales como la que es objeto de revisión. 

Sin embargo al examinarse este argumento, debe mencionarse que por sí solo no es 

suficiente para decretar la medida previa, Pues en la mayoría de medios de control, se 

requiere como pretensiones consecuentes un restablecimiento o. indemnización económica, 

pOr lo que la erogación económica resulta normal cuando se acciona el sistema judicial, y 

no es única para el caso particular del demandante; pues de atenderse a este supuesto, en 

todas las demandas de nulidad y restablecimiento del derecho, se -aplicaría la suspensión 

Eolitts 5n-OT, 
Consejo de listado, Sección Tercera. C.P. 1\lauricitt Fajardo Gómez. Auto de 3 de marzo de 2010.• Expediente radkado 

25000-2-204100020090000u2-0 I (37590). 
SeccitM 

 
['romera, C.P. Maria Elizabeth García González, auto del 03 de julio de 2014, Radicación número: 25000-23-414100-

2013-010e2-01. 

A tedio de control: 	 Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
dAp•chenle: 	 50001 23 33 000 2015 00500 00 
Auto: 	 Snspenshin Provisional 
1,1\14' 

8 



provisional de los áctos enjuiciados, para evitar que se consumen afectaciones 

patrimoniales a futuro, o si ya se consolidaron sean menos gravosas. 

Aunado a lo anterior, se tiene que la parte actora parte del' supuesto de que se accederá a 

las súplicas de la &Manda corno única opción, anticipándose a una de las - posibilidades 

que definen las resultas del proceso solo, de lo cual solo existirá certeza cuando finalice el 

proceso a través de upa sentencia ejecutoriada. 

En términos lógicos o de argumentación jurídica este planteamiento es una clásica petición 

de principio, en cuanto el hecho-  a demostrar se encuentra inmerso en las premisas que 

justifican la conclusión, razón por la cual este argumento en sí mismo no puede justificar el 

acceder a la solicitud de medida requerida. 

Así mismo debe señalarse, que aceptar este argumento corno fundamento de la medida 

cau telar de la suspensión provisional, resultaría estableciendo un criterio contradictorio en 

el ejercicio normal de la función pública, en la medida que no sería posible disponer o 

nombrarN'a un persona en un cargo en aquellos supuestos en los cuales existe una 

controversia judicial en torno a la nominación o retiro de un servidor, lo cual además de 

desproporcionado vulnera los principios que el artículo 209 de la Constitución establecen 

para el correcto ejercicio de la función administrativa. 

En ese orden de ideas, para el Despacho no resulta procedente para decretar la medida 

cautelar la supuesta vulneración de las normas superiores por incurrir en doble erogación 

. del erario público, y en consecuencia se realizará el estudio del segundo cargo formulado 

y de los accesorios a él. 

ii) Aplicación de la declaratoria de inexequibilidad de la sentencia C-176 de 2017. 

Cómo antecedente fáctico de esta solicitud, se encuentra en el Oficio No 5045 del 12 de 

septiembre de 2016 expedido por la Secretaría General de la Procuraduría General de la 

Nación, que para el momento de posesionarse el demandante en él cargo de Procurador 

178 Judicial II, Código 3PJ, Grado EC, de Villavicencio, se encontraba cursando en su 

contra en proceso penal radicado con el número CUI 110016000717 201.4 00026, en cuyo 

desarrollo se había surtido audiencia de formulación de acusación entre el 20 de marzo y - 

el 12 de noviembre de 201.5, por lo que la entidad demandada se abStuvo de darle posesión 

invocando la causal de inhabilidad prevista en el numeral 4 del artículo 85 del Decreto Ley 

262 de 2000. 

La referida norma, preceptúa lo siguiente: 

"Adíe/do 85. Inhabilidade. No l'odrán desemikotar empleos en la PrOCUradllría General: 

(• • o) 
4. Quienes se encuentren bajo medida de aseguramiento de detención preventiva o hayan sido 
afectados por resolución de acusacióirr su equivalente, debidamente ejecutoriada; exc(q)to i?or 

delitos políticos o cull)0505. 

Si esta (71115171 de inhabilidad fiwre sobreviniente a la posesión en el cargo, se suspendení al 

servidor póblico hasta la .finalización del proceso i?enal correspondiente, Inedianle acto 

administrativo contra el cual proceden los recursos de ley. 

(.• •)."- 
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Pues bien, el solicitante en el escrito de medida cautelar afirmó como segundo cargó de 

vulneración de normas superiores, que la Procuraduría General de la Nación no posesionó 

al demandante en el cargo que obtuvo por concurso de méritos, al considerarlo incurso en 

una la causal de inhabilidad que ya fue declarada inexequible por la Corte Constitucional, 

pues esa Corporación ya efectuó el análisis de esa previsión mediante la sentencia C-176 

de 2017, y de no observarse ésta se incurriría en vulneración de normas superiores por 

impedir el acceso a la administración pública, -atentar contra el debido proceso y. el 

principio de seguridad jurídica. 

Lo anterior, lo sustentó en que la Corte Constitucional en el pronunciamiento aludido, 

declaró la inexequibilidad de la inhabilidad para ocupar el cargo público de juez de paz a 

quien se encuentre afectado con resolución acusatoria, la cual estaba, contenida en el literal 

e) del artículo 15 de la Ley 497 de 1999, que disponía: 

"Articulo 15. lithabilidades. No podrá postularse In ser eltwido como juel (le paz o de 

reconsideración, la persona que Se e/ft:Henil"'  e inefirS17 ell 111111 (lialipliern de las Siginellit'S 

SitInleiOneS, 

e) Haber sido dictada en su contra resolución acusatoria por cualquio delito que atente contra 

la> adninnstración pública o de justicia; 

Indicó el solicitante, que la .causal de inhabilidad consagrada en. el numeral 4 del artículo' 

85 del Decreto 262 de 2000, es inconstitucional al igual que la aludida inhabilidad para ser 

juez de paz, siendo cosa juzgada constitucional, dado que tienen idéntico contenido y 

finalidad, pues- el caso que -estudio la Corte Constitucional y el presente, guardan plena 

identidad en la ratio decidendi, por lo que se debe observar tal .mandato, en virtud de la 

obligatoriedad de los fallos de constitucionalidad. - 

Ahora bien, revisada la referida sentencia C-176 de 201.7, se observa que el alto Tribunal 

Constitucional declaró la inexequibilidad de la . disposición legal contenida en el literal e) . 

del artículo 15 de la Ley 497 de 1999, que consagraba como causal de inhabilidad para sey 

elegido como juez de paz el: "Haber sido dictada en su contra resolución acusatoria pm-

- cualquier delito ipie atente contra la administración pública o de justicia'', por las siguientes 

razones: 

"En (>1 caso (le las inhabilidades 1111111 aCeeder a cargos públicos, la Cortc`conslera que debe 

aplicarse un test intermedio dc raz(mabilidad. Lo anterior por cuanto la 111(11/ (1 demandada no 

establece Will elaSifieninill SOSpeC110511, ni n'ene en perS011aS ti grupos especialmimle prote,gidos 

por 10 Constitución o crea nn 

Alilicantlo.  el test intermedio a la nffiabilidad prevista eh el literal e) del artículo 15 de la Ten 

497 de 1999, la Corte encuentra lo siguiente: 

(i) Fin de la medida. El fin de la nwdida es legítimo, inqiortante.  e imperioso, l'or cuanto 01 

legislador buscó que las personas'.  que se desempeñaran como jueces de paz en SUS retipeCtinaS 

j'Iteran iihniellS y probas. Lo anterior es esencial en la Medida 	Inle las deCiSiOneS 

(pie di/Optan 105 jueces de paz son en C1111111(7(1, y 1101' ende, finfiladaS SObee 11110S CriteriOti 

:.zenerales de justicia que maneja un determinado conglomerado humano. Tanto es así que la 

inhabilidad no se refiere a la existencia de cualquier re.olución tIc(1CIISaCión, Snin Sti10 a aquellas 

telneinnadaS con investigaciones por la comisión de delitos que atenten contra la administración 

publica o (10 justicia.. 
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(ji) Medio. El medio estnido (inhabilidad) lior el legislador para lograr la idoneiilail y la 
probidad de los administradores de justicia de paz es legítimo, como mdera Mle 110 50 elleliellira 
proh(bid() COIltititliChniallnente. 

(iii) Relación medio-fin. La Corto encuentra que la medida persigue un . fin 
consi itucionalmente válido y las inhabilidades, prima .facie, son unos medios legítimos para 
alllparar Cierto bienes jurídicos como es aquel de la probidad e idoneidad de quienes 
adIllilliStrall justicia, la medida es conducente para alCallZar la Meta blISCada, dad() Mie nal la 
prohibición de acceder al empleo de juez de paz que obra sobre las perti011aS 
reSOIllehal (le aellSaChal ell su contra implica e.l'clitir a individuos que tienen indicios -de haber 
cometido- un delito. Tal descarte beneficia la administración de justicia que se basa en lit 
confianza y la ética, corno lo hacen los jueces de paz. Ello sin desconocer que existen otros 
hechos quo pueden minar esa credibilidad de los mencionados- . funcionarios, situación Mie 
dependerá dt' rada COMIlnidad. 

Sin embargo, esa 	es innecesaria para alcanzar el . fin legítimo pretendillo por la 
disposición, por .ouanto existen caminos inenos lesivos para el derecho político acceder a los 
cargos públicos, opciones que permiten garantizar ese respeto a la justicia de paz. 1,a necesidad 
hace referencia a que la limitación a un derecho . fundantental debe rer indispensable para la 
obtención del objetivo previamente descrito como legítimo y, my,  de todos los medios existentes 
para su consecución, debe.ser el que, en fornla IlleIMS lesiva, injiera eh l 	efeCtiVidad 	dereell0 
interVellido. 

En el caso concreto, impedir que Una persona pueda postularse para ser juez de pa: o de 
1'i:consideración cuando quiera que contra ella Illl fiscal haya prokrido una resolución de 
acusación por la posible comisión de un.  delito relaCi011aih) nal la administración publica 0 de 
justicia, II() COMblee a proteger un bien jurídicamente amparado como lo es la probidad con la 
cual deben induar los partieldareS (pie ejereell como /orces 	pa:. 

Téngase presente que una resolución de aeliSaChlii, de no encontrarse el procesado privado (10 su 
libertad., no le impediría ejercer como juez de paz. Además, la.  confianza que debe tener la 
comunidad en sus jueces de paz, en tanto que fundamento t'le dicha institución, 110 se milla pa' 
la adopción de una decisión de la Fiscalía que, de . ffirma alguna, equivale a un fallo 
COlalellatOrM. 

De igual manera, la medida- resulta ser hinca:C.5111- M COMO (7!! ¡era 	 11c1 derecho a 
ainalel" al cargo de juez de paz o de reconsideración, no 	illdiSpellSable para la obtención 
del objetivo previamente descrito como legítimo. Tanto es así que, como so exiilicó, ni siquiera la 
Ley Estatutaria 270 de 1996, prevé COIIW inhabilidad para ejercer el cargo de juez de la 
República, no haberse proferido  riu su contra una resolución de acusación. Dm hecho existen 
otros medios menos lesivos para el derecho político de acceso a cargos paiMeos my,  permiten 
alcan7ar el _fin perseguido por la l'orina, por ejemplo la exigencia de certificados de ausencia de 
reSp011tiabilidad penal, disciplinaria o fiscal, o de cartas de presentación de la nanullidad. Con 
esos elementos se comprueba la probidad de una persona que asyire a un cargo, sin que tift ,cte rl 
derecho reconocido en el artículo 40 superior de manera inútil. 

Siendo la medida ilineCetiaria, no se logra superar tul test de razonabilidad intermedio." 

Consideró la Corte, que la aludida inhabilidad para ser elegido como juez de paz 

vulneraba el derecho fundamental de acceso a cargos públicos, por ser innecesaria, si Sr' 

tiene en cuenta' que una resolución de acusación como la que describe la causal de 
inhabilidad no logra desVirtuar la integridad con la cual deben actuar los particulares que 

ejercen .corno jueces de paz. 
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Asevera la parte actora, que en su caso y en el de los jueces de paz, las causales de 

inhabilidad planteadas son idénticas en su contenido y finalidad, y que por esa razón se 

debe entender que al haberse declarado la inconstitucionalidad de una, la otra corre la 

misma suerte, configurándose así la cosa juzgada constitucional. 

Sin embargo, atendiendo a la ratio huís, o fúndamento jurídico de la referida sentencia C-

176 de 2017, el Despacho encuentra diferencias entre el asunto que fue objeto de análisis en 

esa oportunidad por la Corte Constitucional, y el que controvierte aquí el demandante, 

corno se explicará a continuación, pues no puede perderse de vista que la ratio iuris de una 

sentencia que genera un efecto vinculante esta directamente ligada a los supuestos fáCticos 

en los cuales.se  decidió el asunto que se pretende vincule en un caso posterior. 

inicialmente, debe mencionarse que claramente la norma sobre la que versa la declaratoria 

de inexequibilidad corresponde al literal e) del artículo 15 de la Lev 497 de 1999, que 

específicamente se dirige a los jueceS de paz' en su reglamento . y organización, 

contemplando concretamente que no podría postularse ni ser elegido como juez de paz o 

de reconsideración la persona que se encontrara incursa en "e) Haber sido dictada en su 

contra resolución acusatoria por cualquier delito que atente contra la administración pública o de 

justicia"; y por su parte, el numeral 4 del Decreto Ley 262 de 2000, se destina a los empleos 

de la Procuraduría General de la Nación, señalando que no podrán desempeñarlos "4. 

Quienes se encuentren bajo medida de aseguramiento (le detención preventiva o hayan sido 

akctados por resolución de acusación o su equivalente, debidamente ejecutoria& excepto por delitos 

políticos o culposos." y seguidamente indica "Si esta causal de inhabilidad fuere sobrevinien te a 

la yosesión en el cargo, se suspenderá al servidor público hasta la finalizacjón del proceso penal 

correspondiente, mediante acto administrativo contra el cual pmwden los recursos de ley." 

Se evidencia entonces, que aunque la resolución de acusación -Ley 000 de 2000-, y la 

formulación de acusación -ley 906 de 2004- son institutos procesales diferentes, y por ello 

la inhabilidad para los jueces de paz sólo podría ser aplicada para casos surtidos bajo el 

sistema penal anterior, pues no estipuló otra posibilidad; lo cierto es que para la causal de 

inhabilidad para desempeñar empleos en la Procuraduría General, el legislador sí previó 

su configuración cuando se trate de una actuación equivalente a la resolución de 

acusación, encontrándose así, que en el momento de expedición de la norma, el criterio fue 

que sí era posible equiparar la resolución de acusación con otras figuras que existieran en 

ese momento o previendo que llegaran a existir, y en este punto se haya la primera 

d i fe re nci a 

Por 'lo tanto, se trata de dos preceptos normativos diferentes, que incluso son especiales 

para cada uno de los cargos públicos -Juez de Paz y Procurador respectivamente-, por lo 

que no pueden hacerse extensivos entre sí al regular dos empleos distintos desde todos los 

ámbitos, caso distinto sería, en el evento en el que guardara generalidad al menos en el 

destinatario, es decir que la norma declarada inexequible fuera una previsión para todos 

los empleos públicos. 

De esta manera, surge también una diferencia en cuanto a los supuestos fácticos, pues el 

caso estudiado por la Corte Constitucional trató sobre la institución de los jueces de paz, 

calidad que está edificada sobre las condiciones que la misma comunidad les reconoce a 

ciertos ciudadanos que son elegidos popularmente, para prestar un servicio honorífico sin 

.1iMio 	cm/roi 
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remuneración alguna y fallar en equidad; mientras que el sub judice recae sobre la posesión 

de un funcionario de la Procuraduría General de la Nación, que de conformidad con el 

artículo 280 de la Constitución Política tiene -bis mismas calidades, categoría, renumenrción, 

dereclurs y invstaciones de los magistrados y jueces de mayor jerarquía ante quienes ejerlan el 

cargo.", aunado a lo cual, el sistema de ingreso y permanencia es por mérito, y la 

investidura del cargo implica una mayor exigencia en cuanto a las inhabilidades, y así lo 

previó el legislador incluso para el cargo de Procurador General de la Nación -numeral 4 

del articulo 4 10 Decreto 262 de 2000-, lo cual resulta entendible si se tiene en cuenta que Lis 

funciones de máximo garante del ente de control, se trasmiten a los agentes del ministerio 

público, al ejercer la vigilancia superior de la conducta oficial de quienes desempeñen 

funciones públicas, inclusive las de elección popular; así mismo al ejercer preferentemente 

el poder disciplinario, y adelantar las investigaciones correspondientes e imponer las 

respectivas sanciones conforme a la ley, como lo señala el artículo 277 de la Constitución 

Política; de ahí que, las inhabilidades en uno y otro caso tienen connotaciones específicas 

que deben analizarse individualmente, debido a que los jueces de paz no son equiparables 

a los agentes del Ministerio Público. 

La Corte Constitucional, en sentencia C-588 de 1994, estudió una causal de inhabilidad 

similar, para ejercer un cargo público respecto de la planta de personal de la Fiscalía 

General de la Nación, y de la Rama Judicial, estos últimos con quienes se mencionó, los 

agentes del Ministerio Público si tienen igualdad de calidades, categoría y otros; señalando 

lo siguiente: 

"Que una persona a quien se le haya dictado auto de detención por delito doloso 
aunque goce del beneficio de excarcelación, o se haya proferido en su contra resolución 
acusatoria en proceso penal, no pueda ser nombrada en ningún cargo de la Fiscalía 
General de la Nación "mientras se le define su responsabilidad", es disposición tan 

lógica y obvia que no merece mayor análisis. Veamos: 1.- si un candidato a ocupar lin 

empleo en la Fiscalía se encuentra detenido, es iinposible que a la kW:: pueda deSeMpenor 

earg0 ci, eSa ejilidail o en cualquiera otra; hay una imposibilidad _ffsica, Ii desde luego moral, 

pues existe indicio grave de que la persona es responsable de un hecho ilícito y mal podria 

entrar a laborar precisamente en el ente encargado de la investigación y acusaciOn de todos los 

delitos; 2.- que a pesar de habérsele dictado auto de detención se le concede el beneficio de 

excarcelación; ello no significa que la persona no ha cometido el delito, ni que no exista prueba 

algillia (pie 10 COMfulniteln. lo gut' OCUrre rs que sí eXiSle prileba de SU !n'e:Olida 

reSp011Sabilidad, per(' la ley, por la clase de delito, autoriza que se le otorgue la libertad 

prOaisiOnal, y elitoneeS su responsabilidad queda en entredicho mientras no se dicte sentencia 

que la flesvirtfie; 3.- que se haya proferido resolución de acusación en su contra, es aún 
más grave, porque en esa providencia ya se ha tipificado la conducta y una vez 

analizadas todas las pruebas existen no sólo I1110 sino varios indicios graves que 

comprometen seriamente su responsabilidad en el hecho delictivo, razón por la cual Si' 

le .formulan cargos, decisión que pone fin a la etapa investigativa y da lugar a la 
iniciación del juzgamiento. 

Ahora: que C505 IMSIni7S CaliSaleS Se apliquen al personal que ya se encuentra vinculado a la 

fiscal/a, es lógico, pues en esta sifilaCiMI Son prediCallICS las mismas razones expuestas; a juicio 

de la Corte, a quien más debe exigírsele rectitud, honestidad, honradez y moralidad en todas 

sus actuaciones, ()dermis de la idoneidad, probidad y eficiencia que su cargo le impone, es al 

personal que integra la planta de la FiSealía General de la Nacion, y a qUielleS perlelleCen a la 

Rama ludida!, por que quien inoestiga, acusa, juzga y castiga, no puede ser objeto de la liniS 

insignificante tacha, (pie le impida ejercer su inOeStidura non la lranSpareliCia, pulcritud y 

rectitud debida, para garantizar al máxima los derechos de los procesados, y cumplir así 11110 dr 

los fines del Estado cual es la -vigencia de un orden justo y la aplicación (felina recta y dicaz 

justicia. 
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Si' acepta que en órganos como la Fiscalía presten sus servicios personas contra las cuales 
existen indicios graves (le responsabilidad en la comisión de delitos dolosos, es tanto Lomo 
admitir que se destruya el Estado ele Derecho, pues la administración ele justicia queda en 
(mulos de personas cuyas virtudes o cwidiciones personales esbín en entredicho y, por tanto, no 
serían garantía suficiente ele un correcto ejercicio ele la . ffinción nil'Iica asignada, ni son 
garantía para los procesados. 

la' allano, ilebt> (111(4171'SC iple la separación del cargo de un, empleado de la Fiscalía o la no 
designación de una persona en empleos de la misma, por estar inclusos en la causal de 
inlulbilitlad que aquí se estudia, es temporal, pues sólo opera mientras se define su 
rest(onsabilidad. Por consiguiente, no hay -violación de la Carta y, tíor ende, el f(reccf)to 
deluandlhh) Será del:109'111) eXCtilli17 1e."  

Así las cosas, si bien la Corte Constitucional eri la sentencia C-176 de 2017, aun cuando en 
decisión dividida de 5 votos a favor, con 3 aclaraciones, y 4 salvamentos de voto, 
consideró que para los jueces de paz la inhabilidad por haber sido dictada en su contra 
resolución acusatoria, constituye una medida innecesaria para amparar bienes jurídicos 
como son la probidad e idoneidad de quienes administran justicia en equidad; no se puede 
predicar lo mismo de manera automática respecto del presente asunto, pues no existe 
igualdad en los preceptos normativos y en el supuesto fáctico, ni hay identidad de 
contenido y finalidad con la causal de inhabilidad consagrada en el numeral 4° del artículo 
85 del Decreto 262 de 2000, para desempeñar empleos en la Procuraduría General, por lo 
cual se requiere de un análisis jurídico mucho más complejo que excede el que 
corresponde al análisis de una medida cautelar, pues si bien es cierto con la entrada en 
vigencia de la Ley 1437 de 2011 se elimino el requisito de la ”nunuifiesta infraccitífi' que el 
decreto 01 de 1984 estableció para la procedencia de la suspensión provisional, tal 
circunstancia no supone que en vigencia del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo al momento de conceder o no la medida provisional el 
j Lie/. .pueda realizar cualquier tipo de análisis, pues aceptar ello supondría admitir que no 
existiera una diferencia analítica y argumentativa con la sentencia, lo cuál evidentemente 
no resulta razonable ni proporcional. 

Sobre el particular el Consejo de Estado ha indicador2: 

"Acerca de la manera en la que el fue: aborda este amílisis inicial, la sala Plena de lo 
Con fellCiOSO 	 esta Corporación, en providencia de 17 ele marzo de 2015 
(Expediente nro. 2014-03799, Consejera ponente: doctora Sandra Lisset Ibarra Vélez), señaló: 

)( 1...1 Para el estudio de la procedencia de esta cautela se requiere una valoración del acto 
acusado  que comúnmente se ha llamado valoración inicial,  y que implica una 
confrontación de legalidad de aquél con las normas superiores invocadas, o con las 
pruebas allegadas junto a la solicitud.  Este análisis inicial permite abordar el objeto del 
proceso, la iliscusián ele ilegalidad en la que se enfoca la demanda, pero con base en una 
nprehensión sumaria, propia de una instancia en la que las partes M'In no han ejercido 
a__plenitrul su derecho a la defensa.  Y esa valoración uncial o preliluinar, como hin  lo  
contempla el inciso 2" del artículo 229 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administratiov no constituye prejuzgamiento,  j es evidente que asi lo sea, 
dado que su resolucieín parte de un COUOCilinellf() tinn11700 y dC Un Ctitniii0 ilne, si bien permite 
cfectuar interpretaciones normativas ()valoraciones iniciales, no sujeta la decisión final 1...1)." 
(Resaltado hiera del (exto). 

C .onsejo de 1 stado, Sala Lle lo Contencioso ,\ (Iniinistrativo, Sección Primera, C'onsejera ponente: María Elitabelli Garcia 
,ontalei, Bogotá, 1).C., ctiátro (4) de dicientbre de dos mil die,- isiell• ((2017) Radicación niiinerO: 11001 (13 24- 000 2.01n 00270 
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Por lo que no le asiste razón al solicitante al afirmar que en el asunto, respecto de la 

previsión de inhabilidad contemplada para los empleados de la Procuraduría General de 

la Nación, opera la cosa juzgada, pues se recuerda lo que ha señalado la Corte 

Constitucional" al respecto: 

"La j7175t7rudencia ha explicado que imede haber (i) cosa juzgada absoluta o (ii) cosa juzgada 

relativa. Existe cosa juzgada absoluta, "cuando el pronunciamiento de constitucionalidad (It' 

través del control abstracto, no Se elleffellfril limitado por la propia 

sentencia, es dein", St' Clifientle 	la norma es exequible o inexequible en su totalidad y frente 

a todo cl texto Constitucional". Respecto de la cosa juzgada relativa, esta Corporación ha dicho 

que se configura cuando "el juez constitucional limita en .forma expresa los_ efectos de la 

dccitiitín, deland0 abierta la posibilidad para que en ini . futuro 'se . fornaden nuevos cargos de 

inconstitlICiOnalidad contra la norma que ha sido objeto de examen, distintOS (7 los que la Corte 

ya ha analizado'. I,a Corte también ha distinguido entre (u. a) cosa juzgada relativa explícita y 

(Mi') cosa juzgada relatii ,a inqdícita: "explícita, en aquellos eventos en los cuales los electos de 

St' limitan directamente en la parte resolutiva, e implícita cuando tal hecho tiene 

ocurrencia en forma clara e inequívoca en la parle motiva o considcrativa 	la In'OVidellini, Sin 

inle Se exprese en el resuelve". Así mismo, algunos eventos se circunscriben II /0 rufe la 

illriSprIldellCia ha llamado (iil.) cosa juzgada aparente (o cosa juzgada absoluta n0711'111(9, "si 

reSe al silencio que se observa en la parte resolutiva de la sentencia, existen en su parte motiva 

referencias suficientes para concluir que, en n'ahilad, la Corte limitó su aneilisis Innetnnellfr 

IOS CargOS glie le . fneron planteados en la demanda, o 11 la COnn'OnlaCiÓI1 de la 1101'111a at-11ada 

('On 	ifYilleIndt) 	unos deler1111.1ladOS 'n'en:17 1'0S c'011SWI1CiOnale". Por Ultimo, la 

jurisprudencia ha 'diferenciado la (M) cosa jtízgada formal y la (v) cosa juzgada material. 1(7 

primera se presenta "cuando existe una decisión previa del juez constitucional en relación con 

la ,liisn,a norma que es llevada posteriormente a su estudio"; en estos casos se impide óolóer a 

revisar la decisión ad0l7tada..Por su l'arte, la cosa juzgada material sc 1wascnta -cuamh, nase 

train 	1111a norma con texto normativo exactamente igual, es decir, .formalmente ig11(71, sino de 

una disposición cuyos contenidos normativos son idén ticos. H paómeno  dc la casa jn zgada 

011era así respecto de los contenidos de Una norma jurídica". 

De esta manera, no se observa la configuración de la cosa juzgada en ninguna de sus 

modalidades, o al menos de una forma ostensible como se exige entre los requerimientos 

especiales para la procedencia de la medida. 

Por otra parte, debe tenerse en cuenta, como lo reconoce el apoderado del demandante, 

que la sentencia de inexequibilidad aludida -C-176 del 23 de marzo de 2017-, surge con 

posterioridad a la expedición de los actos administrativos enjuiciados, que datan del 12 de 

septiembre" v 27 de octubre de 201613, ante lo cual, se recuerda de una parte, que el juicio 

de legalidad de los actos administrativos se realiza con las normas preexistentes a su 

conformación, y de otra, que deben 'tenerse en cuenta la regla sobre los efectos de las 

sentencias proferidas en desarrollo del control judicial de constitucionalidad, prevista en el 

artículo 45 de la Ley 270 de 1996 según la cual "las sentencias que profiera la Corle 

Constitucional sobre los actos sujetos a su control en los lérInnIOS (lel artículo 241 (le la 

Constitución Política, tienen efectos hacia el futuro a menos que la Corte resuelva lo conlrario.", 

por lo que tampoco podría hacerse extensiva la declaratoria de inexequibilidad al presente 

asunto. 

Para finalizar el análisis, se recuerda que la inhabilidad consiste en la incapacidad, 

ineptitud o circunstancias que impiden a una persona ser elegida o designada en un cargo 

público y en ciertos casos, impiden el ejercicio del empleo a quienes va se encuentran 

C-00 I tiv 2010. 
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vinculados al servicio, lo que se traduce en que el ordenamiento jurídico consagra dos 

tipos de inhabilidades, las relacionadas directamente con la potestad sancionadora del 

Estado, que se aplica en los ámbitos penal, disciplinario, contravencional, correccional y de 

punición por indignidad política; y las que corresponden a modalidades diferentes de 

protección del interés general y obedecen a la efectividad de principios, derechos y valores 

constitucionales, como la lealtad, moralidad, imparcialidad o transparencia, entre otros 

pOS tulados. 

Bajo lo anterior, se halla que el precepto normativo cuya inaplicación se pretende -utimcni/ 

4 del Decreto rey 262 de 2000-, trae en el inciso segundo el siguiente precepto "si esta causal 

de inhabilidad filen> sobrepiniente a la posesión (>11 el cargo, se suspenderá al servidor público hasta 

la _finan:ación del proceso penal correspondiente, mediante acto administrativo contra el cual 

pwceden los recursos de ley.", lo cual puede indicar, que el legislador previó el 

procedimiento a seguir en el evento de sobrevenir la inhabilidad a la posesión del cargo, lo 

"que no implicaría la pérdida de los derechos de carrera, pues se suspendería en el cargo 

hasta que se concluyera el proceso, lo cual estaría relacionado con la potestad 

sancionadora; sin embargo, nada previó para los eventos en que las personas a los cuales 

se les configura la inhabilidad" antes de su posesión, lo que supone realizar un test de 

igualdad para verificar su legitimidad constitucional, análisis que excede el que debe 

realizarse en sede de definición de la medida cautelar pero 11Q el de la sentencia que ponga 

fin al proceso. 

Por último, y respeto la eventual pérdida de los derechos de carrera del actor al no 

accederse a la medida cau telar, debe indicarse que ello no es cierto, "pues en una eventual .  

sentencia estimatoria corresponderá a esta garantizar la vigencia de los derechos del 

demandante en los contenidos de esta decisión, como de antaño ocurre en las decisiones 

que la jurisdicción contenciosa toma en casos similares a estos. 

Entonces, para accederse materialmente a esta medida, de acuerdo con lo estipuladoen la 

Ley 1437 de 2011, era necesario que se acreditaran de manera concurrente los cuatro 

requisitos mencionados" al inicio de este acápite, por lo que ante la falta del primero - 

oulneraciÓn de las normas superiores en que debían fitmlarse los actos acusados-, la solicitud de 

susPension no está llamada a prosperar, y en consecuencia no tiene objeto el estudio de los 

otros tres a saber. 

Es preciso aclarar por último, que la apreciación jurídica que se hace al decidir sobre la 

medida cautelar, que por supuesto es provisional, no constituye prejuzgamiento ni impide 

que al fallar el caso, el operador judicial asuma una posición distinta, dado que con el 

transcurrir de la actuación procesal es factible que el arribo de nuevas pruebas o la 

presentación de nuevos argumentos, persuadan al juez de resolver en sentido contrario al 

que inicialmente se adoptó, así lo ha señalado el Consejo de Estado17, en algunos eventos 

en los cuales se ha desestimado la medida de suspensión provisional, mucho más cuando 

ÍL ,  IL111,11,' 

,1111,1,1011 11, 1, 11,1111,, 	 tOlii.I,111i1.1,11 	 ,011 	 I 
24 ni, 	1° I,, 	23ll I 

IldÍ, rl hÍdel, •1111101•1:1111,11C 1111'1,1,111d lle 1, 	 nviamall, laritcala 22.1. 11,,, .l<> 1 01/ 	 21)113. 
1.1 	 1 ,11 ,1dt ru,,:s11,71111.1111- 	 y la cf., lt,adad le • 	e,i e,111, III 

:2.1 1,, 14 	21l11J. 
;el 	yyfria, 	ene, ev ene 1.1, 	 .1, la ,/,/ndil/lalar1,111., YO. .11  i4Yir  2011, 

duto dl 	mayo ide 2018, C.E', I:ocio Ardiijo Oñolc, RoO. 11001 0.1 28 000-2018-00012-110. 
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eomo se ha advertido .a lo largo de esta decisión, los temas objeto de controversia tienen 

una especial complejidad que solo corresponde definir en la sentencia. 

Finalmente, en atención a que el Agente del Ministerio Público, al emitir su concepto 

requiere a la Sala negar la medida solicitada, debe mencionarse como quedó expuesto en 

el acápite 'pertinente, ciñe la presente decisión se emite.  por el Magistrado Ponente de 

. conformidad con lo señalado en los artículos 229 y siguientes de la Ley 1437 de 2011. 

En mérito de lo expuesto, este Despacho del TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL 

META: 

RESUELVE 

PRIMERO.- NEGAR la medida cautelar de suspensión provisional de los efectos del 

Oficio No. S.G. 005045 del 12 de septiembre de 201.6,.v del Decreto 5324 del 27 de octubre 

de 2016, expedidos por la Secretaria General y por la Procuradora General de la Nación, 

respectivamente, por medio de los cuales se negó la posesión del señor RONALD 

FLORIANO ESCOBAR en el cargo de Procurador judicial 11, >Código 311, Grado EC, en la 

Procuraduría -178 judicial 11 de Villavicencio; por S moti s expuestos. 

17 
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